Ministerio de Trabajo de New Mexico
División de Trabajo e Industria

Decreto del Salario Mínimo de New Mexico

Sección 50-4-21. Definición. Como se usa en el Decreto del Salario Mínimo [50-419 a 50-4-30 NMSA 1978]
A. El EMPLEO incluye sufrimiento o permiso para trabajar;

B. El EMPLEADOR incluye a cualquier individuo, sociedad, asociación, corporación, negocio, legal, representante o cualquier grupo de personas que emplean una o más personas alguna vez, actuando directa o indirectamente en el interés de un empleador con relación a cualquier empleado, pero no incluirá a los Estados Unidos, al estado o cualquier sub. división política de ellos; y

C. El Empleado incluye a cualquier individuo empleado por un empleador, pero no incluirá a:

1. Cualquier individuo empleado en el servicio domestico en o alrededor de un hogar privado;

2. Cualquier individuo empleado en una capacidad de ejecutivo legitimo, capacidad administrativa o profesional y como capataz, superintendentes y supervisores;
3. Cualquier individuo empleado por los Estados Unidos o por el estado o por cualquier sub. división política de ellos;

4. Cualquier individuo comprometido en las actividades de una organización educacional, de caridad, religiosa o sin fin de lucro donde la relación del empleador-empleado de por hecho no existe o donde los servicios se rinden a tales organización en una base voluntaria. La relación empleador - empleado no determinará el respeto que se brinda a cada individuo al que se le sirve con los propósitos de rehabilitación, servicios rendidos por una organización sin fin de lucro o de caridad, no obstante el pago al individuo de un pago fijo regular basado en el valor del trabajo que el individuo ejecuta;

5. Vendedores o empleados que ganan a destajo, o que tienen horarios con una tarifa fija o en base a comisiones;

6. Los estudiantes que regularmente están matriculados en escuelas secundarias o primarias y que trabajan después de las horas de la escuela o en las vacaciones;

7. Aprendices y principiantes registrados de otra manera proporcionados por la ley.

8. Personas de dieciocho años de edad o menores quienes no son estudiantes en la escuela primaria, secundaria, vocacional o de entrenamiento; 
9. Personas de dieciocho o menores que no son graduados de una escuela secundaria;

10. Personas empleadas por servicios de ambulancia;

11. Personas entrenadas para G.I. bill mientras se encuentran en el entrenamiento;

12. Empleados temporales de cualquier empleador que obtienen y mantienen un certificado válido que el Director de la División de trabajo e Industria emite anualmente. El certificado debe afirmar las designaciones del empleo y el número total de empleados a ser exentados. Al aprobar o desaprobar una solicitud para un certificado de exceptuación, el Director deberá considerar lo siguiente:
a)  Sí tal empleo será educacional, de caridad o un campamento religioso para jóvenes o un retiro;

b)  Que tal empleo será de naturaleza temporal;

c)  Que se le de al individuo pensión y habitación en conexión con tal empleo.

d)  Los propósitos por los cuales el campamento o retiro funciona; 
e)  Las clasificaciones del empleo para las posiciones serán exentas; y

f) Cualquier otro factor que el Director determine necesario a considerar;

13) Cualquier persona  empleada en agricultura:

a) Sí tal persona es empleada por un empleador quien, durante cualquier cuarto calendario durante el año calendario anterior no usa más de quinientos días-hombre de trabajo d agricultura;

b) Sí tal empleado es el padre, esposo, hijo u otro miembro de la familia inmediata de su empleador; para propósitos de esta sub. sección, el empleador deberá incluir el accionista principal de una corporación de la familia.

c) Sí tal empleado: 1) es empleado como un trabajador manual de cosecha y se le paga en base al destajo en una operación, la cual acostumbradamente se le reconoce que ha sido pagada en base al destajo en esa región del empleo; 2) se transporta diariamente de su residencia permanente a la granja en la cual trabaja; 3) ha sido empleado en agricultura menos de trece semanas durante el año calendario anterior;
d) Si otro empleado distinto al cual se describe en el sub párrafo (c) de este párrafo: 1) tiene dieciséis años de edad o menor y es empleado como un trabajador de cosecha dura, y se le paga en base al destajo en una operación que es reconocida generalmente en la región como que se ha pagado en base al destajo; 2) es empleado en la misma granja como su padre o persona que representa a su padre ; y 3) se le paga en base al mismo pago a destajo como a los empleados mayores de dieciséis en la misma granja o;

e) Sí tal empleado está comprometido en la producción de ganado; o

14) Los Empleados de organizaciones de caridad, religiosa o sin un fin lucrativo que residen en lugares de grupos de hogares que operan tales organizaciones de caridad, religiosa o sin fin lucrativo para personas con retardo mental o con incapacitación emocional o de desarrollo.
SECCION 50-4-22 SALARIOS MINIMOS

A. Un empleador, con excepción de lo estipulado en la sección 50-4-21. NMSA 1978, pagará la tarifa del salario mínimo de cinco dólares y quince centavos ($5.15) la hora, con excepción a los empleadores que proporcionan la alimentación, los servicios de agua y luz, provisiones o pensión a un empleado que está involucrado en la agricultura, dicho empleador puede deducir el valor razonable de tales artículos del salario que se deben al empleado.
B. A un empleado sujeto a la Sub. sección A de esta sección quien acostumbra o que regularmente recibe más de treinta dólares al mes en propinas, se le debe pagar una tarifa de salario mínimo de dos dólares y trece centavos ($2.13).El empleador debe considerar las propinas como parte del salario, pero las propinas combinadas con el salario en efectivo del empleador no debe igualar menos de cinco dólares  y sesenta centavos ($5.60) la hora. Todas las propinas que tales empleados  reciben deben ser retenidas por los mismos con la excepción de que nada en esta sección prohíbe la combinación de propinas entre empleados.

C. No se exigirá a ningún empleado que este cubierto por las estipulaciones de la Sub. sección A de esta sección, trabajar más de cuarenta horas en cualquier semana de siete días, a menos que se le pague una y media veces de su tarifa regular de trabajo por todas las horas que se ha trabajado en exceso de las cuarenta horas. 
SECCION 50-4-24. LOS EMPLEADORES EXENTOS DE LA ESTIPULACION DEL  SOBRE TIEMPO PARA CIERTOS EMPLEADOS.

Cualquier empleador de trabajadores que se encargan de desmotar algodón para su mercado, en cualquier lugar de empleo que este localizado dentro de un condado donde el algodón crece en cantidades comerciales, y cada empleado es contratado por un periodo de no más de catorce semanas en el agregado de cualquier año calendario, dicho empleador está exento de las estipulaciones de sobre tiempo de la Sub. Sección

50-4-22 NMSA 1978.

SECCION 50-4-25. FIJACION DEL RESUMEN DEL DECRETO. Cada empleador sujeto al Decreto del Salario Mínimo [50-4-30 NMSA 1978] deberá conservar un resumen de ello, que es proporcionado por el Director de la División de Trabajo e Industria sin cargo, se fijará en un lugar visible o alrededor del local donde se emplea a cualquier persona sujeta al Decreto del Salario Mínimo y el resumen dará a conocer en forma muy clara y visible la tarifa mínima actual.

SECCION 50-4-26. EJECUCION.

A. Penalidades: (1) cualquier empleador que viole cualquiera de las estipulaciones mencionadas anteriormente será determinado culpable de un cargo menor y se le castigará con una multa de no menos de veinticinco dólares ($25.00) o más de trescientos dólares ($300.00) o con prisión de no menos de diez y no más de noventa días o por ambas multa y prisión; (2) será el deber del Director de la División de Trabajo e Industria el ejecutar y procesar las violaciones del decreto del Salario Mínimo [50-4-19 al 50-4-30 NMSA 1978]. Con el propósito deprocesar violaciones  el director, por lo tanto tiene el poder de instituir una acción en el nombre del estado de New Mexico en la corte distrital del condado donde el empleador que ha fallado en cumplir con el Decreto del Salario Mínimo reside, o tiene una oficina principal o un local del negocio. Será el deber del fiscal del distrito en donde la violación ocurre ayudar y asistir al Director de la División de Trabajo e Industria en procesar esto.

B. Remedios de los Empleados: (1) cualquier empleador que viola alguna estipulación de la Sección 50-4-22 NMSA 1978 será responsable de los empleados afectados con la cantidad de sus salarios mínimos que no se les pagó, como sea el caso y también en una cantidad adicional como daños liquidados; (2) la acción para recuperar tal responsabilidad puede mantenerse en cualquier corte de la jurisdicción correspondiente por uno o más empleados representándose así mismo o a ellos mismos y a otros empleados situados similarmente o tal empleado o empleados pueden designar a un agente o representante para mantener tal acción ante y en representación de los empleados que están situados en forma similar. Cualquier expediente que se traiga a la corte bajo el párrafo (2), en adición a cualquier sentencia que se otorga al demandante o a los demandantes, la corte permitirá que el demandado pague los costos del expediente y los honorarios razonables de los abogados. En cualquiera de los procedimientos que se trae siguiendo las estipulaciones de esta sección, no se le exigirá al empleado que pague ningún honorario u otros costos de la corte en  los que necesariamente se incurren en tales procedimientos.
SECCION 50-4-27. AUTORIDAD DEL DIRECTOR O DE LA DIVISION DEL TRABAJO E INDUSTRIA PARA PROMULGAR REGLAS; AUDIENCIAS SOBRE LAS REGLAS; AVISO; PUBLICACION. El director de la División del Trabajo e Industria tendrá la autoridad de promulgar y emitir reglas y regulaciones necesarias para administrar cumplir con los propósitos del Decreto del Salario Mínimo [50-4-19 a 50-430 NMSA 1978] Tales reglas y regulaciones se adoptarán después de una audiencia pública. Se deberá archivar una copia del aviso de la audiencia junto con una copia de las regulaciones propuestas con el bibliotecario de la biblioteca de la Corte Suprema con por lo menos veinte días de anticipación a la audiencia. Además se debe enviar una copia del aviso a todas las personas de interés conocidas. Se debe reportar cualquier tipo de violaciones al Ministerio de Trabajo de New Mexico y a la División de Trabajo e Industria a:

ADDRESSES AND PHONE #s HERE, PLEASE. 
